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+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

SUPERINTENDENCIA 
E COMPASÍAS, VALORES Y SEGUEUS     

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- — MSN 1 376 
AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO NN 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.14.0000538 del 30 de enero del 2014, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Vinces, el 20 de mayo del 2014, se declaró la disolución de la compañía 
SERVICIO EMPRESARIAL DE PRODUCCION Y AGROINDUSTRIA SEMPAGRO S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al Sr. Rubén Mackay Castro, 
cuyo nombramiento fue emitido mediante oficio No. SC-INC-DNASD-SD-14-0015947. El Sr. Rubén 

Mackay Castro renuncia a sus funciones de liquidador mediante escrito ingresado el 17 de octubre de 
2014. 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar y remover a los 

liquidadores. En virtud del art. 389 inc. 2 de la Ley de Compañías, el cual establece que las funciones de 

liquidador pueden culminar con la renuncia, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 
de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Ab, Emilio Mantilla Centeno, en reemplazo del Sr. Rubén Mackay 

Castro, para el cargo de Liquidador de la compañía SERVICIO EMPRESARIAL DE PRODUCCION Y 

AGROINDUSTRIA SEMPAGRO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la 

compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos 

ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades 

determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente 

Resolución, una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.; DApyy; firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a F MA 201 

  

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador Y DECLARO ser legalmente capaz y no encontrarme incurso en 

ninguna prohibición para ejercer la función de liquidador.- Guayaquil, 3 2 MAY 2015 

1151) 
Ab. ilio Mantilla Centeno 

C.C.¡No. 0918277179 

RRC/ Exp: 104734, Trámite:53247 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Viernes, quince de Mayo de dos mil 

quince, siendo las 16H20, a petición de parte interesada, 

procedo a inscribir el NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR de la COMPAÑÍA SERVICIO EMPRESARIAL DE 

PRODUCCIÓN Y AGROINDUSTRIA SEMPAGRO S. A. EN 

LIQUIDACION, dispuesto por la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros Subdirección de Disolución, mediante Resolución N* SCVS-INC- : 

DNASD-SD-15-0001376, a favor del señor EMILIO MANTILLA 

CENTENO; quedando inscrita bajo el número 12 del Libro de 

Nombramientos; anotada bajo el número 83 del Repertorio Mercantil.- 

Abogado Jorge Eduardo Ubilla Bustamante.- Registrador de la Propiedad 

y Mercantil (e) del cantón.- Ñ Ó aÁ, 2. QÁ XA | 

Ab, Jorge Eduardo Ubilla B. 
Registrador de la Propiedad y Mercanti(E) del Cantón Vinces 

: REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

Dirección: calle Ricaurte entre Nicolás Coto Infante y Diez de Agosto  
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